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¿QUE HACE UN NOTARIO PUBLICO? 

Los Notarios Públicos están investidos de fe 
pública para hacer constar los hechos y 
actos jurídicos a los que los interesados 
deban o quieran dar autenticidad conforme a 
las leyes, y están autorizados para intervenir 
en tales actos o hechos, revistiéndolos de 
solemnidad y forma legales. 

El Notario es un técnico calificado, 
confiable, imparcial, conciliador y veraz, y 
con su intervención, se produce un 
documento público con fecha cierta, valor 
irrefutable y fuerza ejecutoria.  

¿ QUIEN DESIGNA A  UN NOTARIO 
PUBLICO? 

El Gobernador del Estado de Chihuahua por 
delegación, encomienda la fe pública a los 
Notarios Públicos, personas que han 
cumplido estrictos requisitos de capacidad, 
experiencia y honorabilidad. 

¿QUE FUNCIONES DEBE 
DESEMPEÑAR UN NOTARIO 
PUBLICO? 

• Escuchar los planteamientos de sus 
clientes en secreto profesional; 

• Interpretar su voluntad; 

• Aconsejar imparcialmente a las partes; 

• Preparar y redactar con equidad los 
documentos necesarios; 

• Certificar y autorizar los actos; 

• Conservar y reproducir los actos que 
autorice; 

• Guardar discreción.  

¿ QUE SE NECESITA PARA SER UN 
NOTARIO PUBLICO? 

• Ser de nacionalidad mexicana, y estar en 
el ejercicio de sus derechos de 
ciudadano; 

• Haber tenido y tener buena conducta 
privada y profesional y no haber sido 
condenado por delito grave intencional; 

• Ser Licenciado en Derecho; 

• Haber practicado la función notarial; 

• No tener enfermedad que le impida el 
ejercicio de las facultades intelectuales, 
ni limitación física que le imposibilite el 
ejercicio de la función notarial; 

• Tener patente de Aspirante al ejercicio 
del Notariado, expedida por el 
Gobernador del Estado, al haber 
aprobado en examen respectivo; 

• No ser servidor público, ni haberlo sido 
durante los seis meses anteriores al 
examen; 

• Aprobar el examen que establece la Ley 
y, en su caso, además, triunfar en la 
oposición respectiva. 

¿POR QUE  ES IMPORTANTE 
OBTENER LA INTERVENCIÓN DE UN 
NOTARIO PUBLICO? 



• Con ella se obtiene claridad y legalidad 
en los contratos; 

• Se garantiza la existencia de lo ocurrido 
ante el Notario; 

• Se evitan las nulidades de los contratos; 

• Se orienta a las partes de manera 
imparcial; 

• Sirve de medio para alcanzar la 
publicidad requerida por la ley; 

• El Notario es responsable de la 
redacción y legalidad de sus 
documentos; 

• El Notario es responsable de que se 
cumplan leyes administrativas y fiscales; 

• El Notario garantiza la conservación de 
sus documentos y hace posible su 
reproducción. 

¿ QUE ES UN CONTRATO PRIVADO? 

• Un acto en el que no interviene un 
Notario Público; 

• Su redacción puede ser obscura, 
deficiente, difícil de cumplirse, porque 
puede estar redactada por persona que 
no es experta en la ley; 

• Si el documento se pierde, será difícil de 
probar que el acto existió; 

• Con frecuencia se pactan en él, cláusulas 
nulas o ilegales; 

• No puede inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad; 

• No se cumple con el pago de los 
impuestos, lo que trae sanciones, multas 
y recargos; 

• Por lo general las cláusulas se redactan 
tratando de favorecer sólo a una de las 
partes; 

• No constituyen una prueba con valor 
pleno y ejecutivo; 

¿CUALES SON ALGUNOS DE LOS 
RIESGOS DEL COMPRADOR SI 
ADQUIERE UNA CASA MEDIANTE 
UN CONTRATO PRIVADO? 

• No sabría si el vendedor es el legítimo 
dueño y puede vender; 

• No se cercioraría si la propiedad tiene 
gravámenes, embargos, adeudos de 
predial, afectaciones, limitaciones, etc.; 

• Necesitaría acudir ante un Juez para 
asegurar su derecho; 

• El vendedor podría fácilmente volver a 
vender la propiedad o hipotecarla; 

• Ninguna autoridad reconocería su 
derecho de propiedad; 

• Cualquier acreedor podría embargar la 
casa, porque aún estaría a nombre del 
vendedor; 

• Si el vendedor muere, enfrentaría 
problemas adicionales; 

• Si se extravía, destruye o se pierde el 
contrato, sería difícil probar su 
existencia; 

• No podría vender la propiedad, ni pedir 
prestado por ella; 

• No podría defender la propiedad en caso 
de que un extraño la reclame; 

• Ni podría defenderse de un vecino en 
caso de conflicto de colindancias. 
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